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ORDEN de 24 de octubre de J97:i por la que se
autoriza a don Salvador Vidal Sa·ntos para instalar
una tuberia de toma de agua de mar, Distrito
Marítimo de Sangenlo, COIl una superficie de 55 me
tros cuadrados

Ilmos. Sres: Visto el expediente tramitado a instancia de
don Salvador Vidal Santos, en el que solicita la correspondiente
autorización. para instalar una tuberia de toma de agua de
mar. con destino a un depósito regulador y cetárea que tiene
en explotación en terrenos de su propiedad. sitos en Sangenjo-
La Florida, en las inmediaciones de ]a playa La C~abujera,

Distrito Marítimo de Sangenjo, y que le fué autonzado por
Decreto de la Dirección General de Pesca Maritima de fecha
22 de noviembre de 1968, por un plazo de diez ai'ios, prorrogal;ll~s
a petíción del interesado; cuya tubería ocupará una superfiCie
de 55 metros cuadrados en terrenos de dominio púbH(;'Ü, con
arreglo al proyecto y planos que corren unidos al expediente
número 6.799 de la Dirección General de Pesca Maritima,

Est.e Minist.erio, a propuesta de la Dirección General de
Pesca Marítima, previo informe de la Asesoría Juridlca ~e
la Subsecl·p.taria de la. Marina Mercanli) y oido el Conselo
Ordenador de Transportes Mal"Ítimos y Pesca Marítima> ha
tenido a bien acceder a lo ~olicitado, en las condiciones si
guie'lks'

Primera- fa HIi.lo~"iz:aci6n s-e (¡torga por 1m plazu d(> diez;
afws, a partir de la fecha de autorizaoión dd establecimi.en{.()
(22 de· noviembre de 196B) prorrogables a peticIón del mte
resada y de forma COTljunta con Jü prórroga del establecimiento
El emp]azumtenio y ohras de instalación de la tuberia se ajus
tanín al proy{ccto pi'esenrado, o(;un'ando una superficie de 5~ me
tros cuadrados. Las obras de instalación podrán dar COllllenzo
a partir de 1::1 f0cha dC' noUfkac¡(>'1 al interesado de esta Orden

ORDEV de 6 de noviembre de 1973 Dar la qu,~

sr dispone el cumplimiento de la sentencia que
se cita, dictada por el Tribunal Supremo.

Excmo Sr En los recursos c0ntencioso-admil1tstraUvos acu,
muladas, en grado de apelación, seguidos ante la Saja Quinta
del Tribunal Supremo sobre justiprecio de la porción de la
finca ~Cas Francés», o ~La Atalaya», propiedad de doña Fran
cisca Ferragut VHnrel1. expropiada pm-a la ampliación del aero
puerto ne Palma de Mollorca (2," fase) > se ha dictado sentencia
con fecha 1.6 dí.' junio de 197.'3, cuya parte dispositiva es como
sigue,

«Fallamos' Que desesiímando el ]"eCurso de apelación que
interpuso la Abogacía del E"tado y estimando án parte el que
también dedujo doña Francisca Ferragut Vanrell, ambos contra
la sentencia de la Sala de lo Contencioso de la Audiencia
Territorial de Palma de Mallorca de 5 de julio de 1972, que
rectificó el acuerdo del Jurado Provincial de 18 de marzo
de 1970, sobre justiprecio de la porción de la finca "Cas Fran
cés~, o ~La Atalaya~, perteneciente a dicha señora y expropiada
para la ampliación del aeropuerto de la expresada ciudad (se
gunda fase), debemos declarar y declaramos su revocación
en Jo que afecta al reronocimiento de intereses desde el dla
síguiente a la ocupación y correspondientes a la diferencia
entre la cantidad que ya ha recibido la propietaria y el importe
de la valoración definitiva, asi como su confirmación en los
restantes aspectos; sin· especial imposición de costas,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estad"o» e insert.ará en la ~Colección Legislativa~,

dt;;finitivafi1Pnte juzgl:lndo, lo pronuncialllos, mandamos y fir
mmnos,

En su virtud, este Mini<;t,el-io ha tenido a bi('ll disponF'r
que se cumpla en sus propios términos la refetida sentencié!.,
publicándose el aJudido fallo en el ~Boletin Oficial del Estado~.
todo ello en cumplimiento de Jo dispuesto en el articulo lO5

'de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Conl.encioso-Adminis
l.rativa de ?7 de diciembre de 1956 (.. Boletin Oficial del Estado~
número 363),

Lo que, por h\ ¡:.rosente Orden JPinisteri;d. di~o a V. t pa'-a
su conocimiento y efectus consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos ai'ios
Madrid, 6 de noviembre de 1972
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Primero.-Se aprueba el Plan de Meíoras Territoriales y
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, para la zona de Nogal de las Huertas (Palen
cia). cuya concentración parcelaria fue acordada por Decreto
de 21 de marzo de 1970. según Jo establecido en d Decreto
de Ordenación Rural, de 17 de febrero de 1966.

Segundo,-De acuerdo con los artículos 62 y 65 de la Ley
de Reforma·y Desarrollo Agrario, de 12 de enero de 197:~, se
considera que las obras de red de caminos v red de sanea.mien
to quedan clasificadas de interés general 'en el grupo a) del
artículo 61 de dicha Ley,

Tercero.-Las obras deberán iniciarse anles de que terminen
los trabajos de concentración parcelaria o en el plazo que pa
ra la solicitud de beneficios señala el Decreto de Ordenación
Rtlnd de la comarca de Ucieza Vallarna, de fecha 17 de fe
bnTü de 1966.

Cuart,O.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agracio se dictarán las noonas pertinentes para la mejor apli
cReíón de cuanto se dispone en la present.e Orden

nenos. Sres.' POI' Decreto de 17 de febroro de 1960 se de
daH.) 'sujeta a ordenación rural la comarca de Ucieza VaJJarna
Por Decreto de 21 de marzo de 1970 se acordó la realización
de la concentración parcelaria de la zona de Nogal de las Huer
tus (Palencia,), de acuerdo con lo establecido por dicho Decreto.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129
de Ja Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de 12 de enero de
1973, el Instituto Nacional de Reforma v Desarrollo Agrado ha
redactado y somete a la aprobación de- este Ministerio el Plan
dn Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Nogal de las
Huertas lPalencia) , que se refiere a las obras de red de ca
minos y red de saneamiento, Examinado el reforido Plan, este
Ministerio considera que las obras en él incluídas han sido de
bidumente clasificadas en los grupos que determina el artícu
lo 61, de acuerdo con 10 especificado en los articulas 62 y 65
de la Ley de Hefo,ma y Desarrollo Agrario.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer,

ORDEN de 3/ de octubre de /973 por la QW" se
aprueba el PUm de Meloras Territr".iales y Obras
'de la zona de concentración p'J.r~e1(¡"in ,Je Nogal
de las Huertas (Patencial.

ALLENDE Y CARClABAXTER

Lo qUe comunico a VV. n. para su conocimiEnto y efectos
opertunos.

Dios guarde a VV. 1I. muchos Bdioos.
Madri"d, 31 de octubre de 1973.

Primero.-Se aprueba el Phm de Mejoras Territoriales y
Obcf\s, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y De
sarrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de
Fresno del Rio lPalencial, declarada de utilidad pública por
DGcreto de 18 de agosto de 1972.

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en el articulo 62 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de
1913. se considera que las obras de red de caminos y red de
saneamiento, quedan clasificadas de interés general en el gru
po a)' del articulo 61 de dicha Ley.

TercerO.-Las obras deberán iniciarse antes de que ter mi
nC'n los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrarto se díctfirán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Irmos Sres. Subsecrotario de este Departamento y PresidC'nte
de] Instituto Nacional de Reforma y DesmroUn Agrarío.

Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo' Agra.rio ha ,redae
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de
Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Fresno del Río
í Palencia). que se refiere a las obras de red de caminos. Exa
minado el referido Plan, este Ministerio considera que las obras
en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos
que determina el articulo 6J, de acuerdo con lo especificado en
el articulo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de
12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer

ALLENDE Y GARCTA-BAXTER

¡no<.; Sres. Subsecretario de este Depart.wnenl.o y PresidentfJ
del Instituto Nacional de Reformu y Desarrollo Agrario

1-0 que comunico a VV. Il para su con(¡cjmient(J y efer:io~

OP0?'t unos.
Dios guarde a VV 11 muchos años
Madrid. 31 de octubre de 1973.
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ministerial y deberán quedar finalizadas en· el plazo de dos
años,

Segunda.-Por el titular de la. autorización se contrae la
obligación de conservar las obras en buen estado, y, no se
podrá destinar la instalación ni el terreno a que esta autori~

zaci6n se refiere a usos distintos de los propios de este tipo
de instalaciones, no pudiéndose tampoco arrendar; cuidará de
dejar expeditas las zonas de servidumbre y de paso, así como
de vigilancia. manteniendo libre de obstáculos la zona de sal
vamento.

Tercera.-Esta autorización caducará conjulltamente con el
establecimiento a que suministrará el agua, en los casos pre
vistos en la norma 28 de las aprobadas por OrdflD ministerial
de 25 de marzo de 1970 (.Boletín Oficial del Estado,.. nútrrero 91).
o por incumplimiento de alguna de las condiciones de esta
Orden.

Cuarta.-Esta autorización queda supeditada a la fijación
del canon de 'ocupación que en su dia será fijado por el Mi~
nlsterio de Hacienda.

Quinta.-Por el titular de esta autorización se justificará
el abona de los impuestos que 8stablere la 'Ley de Reforma
del Sistema Tributario de 11 de junio de 1964, o laqus·-proced.a
si ésta se modificase, .salvo declaración en contra.

Lo' que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 24 de -octubre de 1973.-P. D., el Subsecretario de

la Marina Mercante, Pascual Pery.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca- Marítima.

ORDEN de 24 de octubre de 1973 por la que se auto
riza a don- Manuel Sestayo Mariínez para la .íns
talación de una cetárea de crustáceos en' el Distri.
to Marttimo de Muros con una superficie de 193 me~
tras cuaa:rados.

Urnos. Sres.: Visto el expediente tramitado a instancia de,
do_n Manuel Sestayo Martinez en el que soli:cita la correspon~
diente concesión administrativa para instalar una cetárea de
crustáceos ~n la 'zona 'maritimo-terrestre de la ría de Muros,
en ..Laxe de Abaixo.~ distrito Marítimo -de Muros" con una su
perficie de 193 metros cuadrados, con arreglo a los' planos que
corren unidos al expedIente número 8.588 de la Dirección Gene
ral de Pesca Marítima.

Este Ministerio a propuesta de la Direcci6nGeneral de Pes
ca Marftil'Q.&, previo informe de la Asesoría Jurídica de la Sub
secretaria 'de la Marina' Mercante y oido el Consejo Ordenador
de Transportes M"arftimos y Pesca,Marítima, ha tenido a bien
accc.lder a 10 solicitado otorgando la correspondiente concesión
administrativa en las condiciones siguientes:

Primera.-La concesi6n. se otorga por un periodo de diez
años prolTOgables a petición del interesado. El emplazamiento
y obras de isntalaci6n se ajus~n al proyecto presentado, ocu~
pando una superficie de 193 metros cuadrados. Las obras de
instalación podrán dar comienzo a partir de la fecha de notifi
cación al interesado de asta Orden ministerial y. deberán que-
dar finalizadas en el plazo de dos aftos.. ' '.

Segunda.-Porel titular de la concesión se contrae la obliga
ción de conservar las obras en buen estado y no se podrá des
tinar la instalación ni el terreno a que la concesión se refiere
a uso distinto de los propios de este tipo de establecimientos
marisqueros, no pudiéndose tampoco arrendar. cuidará de deJar
expeditas las zonas de servidumbre y, de paso, así como de vi
gilancia, manteniendo libre de obstáculos la zona de salvamento.

Tercera.-Igualmente viene obligado al cumplimiento dalas
di"posiciones vigentes en materia laboral.

Cuarta.-Esta. concesión caducará, previa formación del ex~
pediente al efecto,"en los casos previstos en la norma 28 de las
aprobadas por Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 (.,Bole
tin Oficial del Estado., número 91) o por incumplimiento de al
guna de las condiciones de esta Orden.

Quinta.-Esta. concesión queda supeditada a la fijación del
canon ,de ocupación que en Su día será fijado por el Ministe~
rio de Hacienda.

Sexta.~Asimismo se observará el cumplimiento de cuanto
disponen las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970 (.,Ba
letín Ofícial del Estado- números 84 y 91J que desarrollan la
Ley de Ordenación Marisquera y al Decreto de 23 de julio de
1964, sobre calidad y salubridad de los moluscos.

Séptima:-Por el titular de la conceción se justificará el abo·
no de los' Impuestos que establece la Ley de Reforma del Sis
tema Tributariode 11 de junio de'l964, o laque proceda si esta
se modificase, salvo declaración en contra, . '

Le;" que comunico a VV. U. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a VV. U. muchos años. '
Madrid, 24 de octubre de 1973.-P. D., el Subsecretario de la

"Marina Mercante, Páscual Pery.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca. Marítima.

ORDEN de 24 de- octubre de 1973 por la que se
autoriza a la Cofradía Sindical de Pescadores de
AldánBio para explotación marisquera de las es
pecies ostras, almejas y berberechos, en el Distrito
Marttimo de Cangas, con una superficie de 4,500.000
metros cuadrados.

Umos. Sres.: Vista. la petición formuladA por la Cofradía
Sindical de Pescadores de Aldáh--HíO, para explotación maris~ '.
quera de las especies ostras, almejas y berberechos, en la
parcela situada en la ría de Aldán. entre Puhta Testada-·Punta
de El Con-Punta Preguntoiro~playadeAlada, Distrito Maritimo
de Cangas, con una superficie de 4.500,000 metros cuadrados,
cuyos planos corren unidos al- expediente número 8AOS de la
Dirección Genral de Pesca Marítima,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Pesca' Marítima, previo informe de la _Asesoría Jurídica de
la. Subsecretaria de la Marina Mercante y oído el Consejo
Ordenador de Transportes Marítimos y Pesca Marítima, ha
tenido a bi(m acceder a lo solicitado, otorgando la correspon
diente autorización administrativa eri las condiciones siguientes;

Primera.-Esta autorizac.:ión se otorga en precario por un
periodo de diez años, prorrogables a, petíción de la Entidad
autorizada.

Segunda.-La parcela a que se refiere esta autoriz3s:i6n no
podrá ser acotada pero si balizada; no se podrá restringir
su uso público por ningún concepto; los benefiCiarios no podrán
reClamara terceras personas pOr los peri Ulcíos que el uso
y disfrute públIco de estos lugares puedan ocasionarle, salvo
en el caso de que hayan sido efectuados con el deliberado
propósito de hacer daño.

Tercera.-la Entidad sjndical menéionadaviene oblígada a
cuidar y conservar la parcela objeto de esta autorización y
a efectuar urut explotación racional de la misma, asi como
su repoblación, tomando a este efecto las medidas técnico~

cientificas apropiadas. Cuidará de deJar expeditas las zonas
de servidumbre, de vigilancia, y de paso, manteniendo libre
de obstáculos la zona de salvamento. No podrá arrendar dicha
parcela ni destinarla a otros . fines distintos .para los que ha
sido otorgada.

'Cuarta.~Esta autorización q üeda supeditada a la fijación
del canon de ocupación que en su dia será fijado por el Mi
nisterio de Hacienda.

Quinta.-Serespetarán las concesiones o autorizaciones tie
establecimientos marisque-ro¡ otorgadas con anterioridad a la
presente y que se encuentren dentro de los limites de la zona
qUe se autoriza por esta Orden.

Sexta.-Si en la parcela de esta autorización administratiY-a
cambiaran con el tiempo, por 'mOdificación, las condiciones
de cualquier ílldole que impedian la instalación de parques de
cultivo, o si su explotación fuera deficiente, seg¡¡n informes
del personal técnico-cientifico correspondiente, el Ministerio de
Comercio podrá otorgar concesiones para parques de cultivo
dentro de la parcela objeto de esta autorización o bien caducar
total o parcialmente la misma ,

Séptima.-La citada Cofradía queda obligada al cumplimiento
de las dísposiciones vigentes en materia laboral.

Octava.-Asimlsrnola referida Cofradía viene oblí:gada al
cumplimiento del Reglameúto de Régimen Interior presentado
y aprobado al efecto.

Novena.--,.Igualmen,te se observará el cumplimiento de cuanto
se dispone en las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970
(.Boletín Oficialde[ Estado,. números 84 y 91), que desarrollan
la Ley de Ordenación Marisquera, y en el Decreto de 23 de
Julio de 1964, sobre calidad y salubridad de los moluscos.

Déclma.-Esta. autorización caducará sin derecho a indem
nización alguna y previa. formación de expediente al efecto.
en los casos señalados en la norma2B de la. Orden ministerial
de 25 de marzo de 1970 («Boletin Oficial del Estado.. numero 91)
o por incumplimiento de alguna de lascondic1ones de esta
Orden.

Undécima.-:-Por la Cofradía Sindical de Pescadores, titular
de esta autorización, se justifica el abono de los impuestos
que establece la· LeY·de Befonna del Sistema Tributario de
11 de junio de 1964, o la que proceda si ésta se modificase,
salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento -y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1973 -P. D" el Subsecretario de

la Marina Mercante, Pascual Pery,

I1mos. Sres, Subsecretario de la Marina Mercante y Director
gen.eral de Pesca Marítima.

ORDEN de 24 de octubre de 19i3' por la que se
autoriza a;, don Rafael Heredia Scusso para la ins
talación de un parque d(J cultivo de ostras y al
mejas, Dístrito Marítimo de Lua-rca. con una su
perficie de 57.tJOO metros cuadrados.

Ilmos. Sres,: Vista la petición formulada por don Rafael
Heredia. Scasso, de concesión de un parque de cultivo de ostras
y almejas en la zona marítimo~terrestre de la ría del Ea,


